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SEMARNAI SUBSECRETARjA D GESTIÓN
SECRETARÍA DE PARA LA PROTECCION A BIENTAL

MEDIO AMBIENTE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES / y Actividades Riesgosas .

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inforryéción
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transpa encia.

\ A _ Por un uso responsable del papel, las copias de
R _ . « Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

> . ' FECHA DE EXPEEJCIÓNL. _ “x

CIUDAD DE MEXI OA 3 Ü A50 ZÜIQ \ '
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

N°f de B'TACORVA 09/ÁH—o 1 63¡6831 9 ( . . OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0 0 0 70 5 7 \
Autórización para la importación de plaguicidas’ nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y CertifiCados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Amtfie/nte y Recursos Naturales; el cuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Co ¡sión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL y y ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BLVD{JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369 EUROPA Z ALM 98041GSC3 '
CP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA ,, VIGENCIA FINALTEL. (55) 5998 6300 EXT. 6017 31/08/2020Correo-e: laura.herrera@arysta. com
NOMBRE COMERCIAL

5 \
CONCENTRACION EN (A) O COMPOSICION
NOMINAL: 70810; MiNI eRsaafio MA>uM0a74aastsR .
CANTIDAD UNIDÏ‘D IQMEDIDAR? “ m
500000.00 " s
OBJETO DE LA IMPQRT CION
DIsTRIBUCION -

JPN

Av. Ejército NacionalNo. 223. CÁLAnáhuac. CP.1 1320,Alcaldía Miguel Hidalg
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTESDE LAAUÏORIZACION . '\.

k .

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
- instrumento legal aplicable en la materia -

Il Esta autorización podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cu uier disposióión legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental q e e¿si?05%;5}diera originarse así como de las sancionejciviles o penales que con forme a dereCho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo”establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

q.

lII. En aso dáe ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar dei mediato
a la Pr ura uria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las cciones

‘ contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes
\

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarioe/ o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

- V De conformidad con los articulois 28 fracción I y 31 fracción lX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT—Q7—024 el ‘Plan de Manejo de
prloducfos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _/ .'i

Se cancela el oficio Lori folio DGGIMAR.710 00065942 del 14 de agosto de 2019 otorgado por esta Dirección General
Infor ativo: l
Par a expedición de la presente autorización se recibió oomoiequis\ito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0751

Hago cie su conocimieñto que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comer\cio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:¡[www ventanillaunica.qob mxlvucem/index.html. ' i
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DGGIMAR[02109/1908 ' / 05/];
i ‘ (j _ ' CISBJI LS

C.c.e.p ' Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental.
M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en. Puertos Aeropuertos y Fronteras Wir). pévrot®profepaqob mx _
Biól Feiipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras [ig-¿oe oimedopiofepa oob mx
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

Il i . ' OQIAHa0163108/19 -
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es“)? 4% _ . . ’_ " _ é ' - r! .SEMARNAT ¿ÉÉÜÉN‘KÉ SUBSECRETARIA DE GESTION \

SECRETARÍA DE gg lg gli g; _ . PARALAPROTECCIÓN MBIENTAL . '
MEDIO AMBIENTE üígfigy ‘ ' __ Dípticción General de Gestión Integral e Materiales .,

Y RECUIÏSOS NATURALES 3’ r I mwïïg’ ' ' y Actividades Riesgosas
_. INFORMACIÓN s ETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sopla a Iasdl posiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un us responsable del papel, las copias de"
Conocimieato de este asunto son remitidas ,vla'electrónica.

DICIÓN:

“c ¡.1 l tu 200
, IIo del Sur, Emiliano Zapata”

DÓGIIVIAR.710/ 00 06 5 4a.9

'ïïr- ‘gg"! etales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
e Ley Gener ¡lib . Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción Il 30 31 32 y 33 del

Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
' de. Medio Ambiente y Recursos Natur le el Acuerdo que Establece la Clasificación y

g _, y parte de las Depe encías que integran e¡keomisión Intersecretarial para el Control del
olece la clasificacigu ykdificación de m rcancías cuya importación y exportación está sujeta

emás disposiciones aplicables se expideaIa resente autorización de importacion a favor dela

Q '
No. de BITÁCORÁ— r

' l 09/AH-0163/O8/19
Autorización para Ia importación de’ la

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII
Reglamento en Materia de Registros AutorizÍciones de Impo
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XV del Regla
Cediflcación de Mercancías cuya Importación y exportació
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias '
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambie
empresa denominada ' -
NOMBRE O RAZON SOCIAL . \ R.F.C. o C.‘U.R.P. VIGENCIA INICIALARYSTA LIFESCIENCE MEXICO S Á . - ‘ . 31/08/2019"BLVD. JESUS VALDES S NCHEZ O. ALM 980416803 .
TEL. (55) 5998 6300 EXT 6017 ' 31l08/2020Correo-e: Iaura.herre¿@gysta. . ' , 'ÁNOMBR‘ECOMERCIAL
ACARITOUCH (MONOL
NOÏMBRE QUIMICO I I
NA

(
\

.CATEGORÍA TOX’l I5 .
° CONCENTRACION E _ _

NOMINAL: 70. 810; MÍNI '
CANTIDAD f . __ , . , _> ”y! _ 2: b .' l N ARANCELARIA

A 500,000.00 \' ° ' ,. y g y
OBJETO DE-LA P
DISTRIBUCIÓN ‘/
JPN N ' y. , " ' ‘ ’ ‘ IONAL DE LA

, ’ l iICHOACÁN

f

f

Av. EjércitoNacionalNo. 223 Col Aná uac CP 11320 Alcaldía Miguel Hidalg
Ciudad de México Tel. 01 (55) 4900900 www.gob. mx/semarnat
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cgNDICIO-NANTES DE LA AUTORIZACION " - - _ ' l
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de¿“9tras óbligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia ' ._ _ . ¡g

j ' ¡.. ¡.91

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competgfie al ' ._umpllmiento de alguna de las condicionantes establecidaá 9n la
presente o bien por la violación de cualquier.disposrc¡on‘legal¿‘ ..- _" ¿9.9 ateria, sin pe juicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en s'u caso pudiera originarsfie si como de lasg: ciones cNi s o penales que cdn forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentq eñ lo'.- ÏWÉÏO en los articulos 10 y 12 de;:Ia ¡Ley Federal de Retáponsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII dela Ley General de Eqüiiíbiioïïéó oy la Protección al Ambiente \ -_ _ K

9:...)‘¡1-9: 2‘15} . 9 Y .

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del,mate é.- 99.Ïgroso autorizílado en Ia presien e deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y -a las autoridades compekcntes asi co o llevar a 'cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para caso? de emergel'JCIa ya cidentes. -

IV. AI té ¡no de la vigencia de esta Autorización presentar un informe quemcluyafio’ sigg enteaigs destinatarios o compradores del producto
manitad,es debiendo indiCar el total de la cantidad importada. Dicha información debera pres tarse en medio electrónico. j

V. De conformidad con los rticulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR s‘e le infofma que demo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su res‘pectiv evaluación ante ta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT 07-024 el “Plan dé Manejo de
productos que al desecharse se convierten en r siduos peligrosos”. . l 43;; e.

- \ y?! f" ' 'x:informativo: 9 .. tt ¿JH . J . .
Para la expedición de la presente autorizació9‘39 recibió como requisito previo el permi9o COFEPRiS imero193300121A0751
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Hago de su conocimito que2*; trámit9 para la importacióri y exportación de m ",‘yïles regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser reali 9do d9 manera digital; a través del Portal de Ventáni la Umcat‘fde .Gomercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: mas ”www.ventamll unica.goB.mxlvucemjindex.html;
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C.o.e.p Dra. María de los Angeles Paima lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. m...—

. ' M. en C Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras Mio. pevretfiorotggg.aqob mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia d Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras feli e oimedo’“cv rofe a- ob. mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de tantas en Operaó‘on. Gubernamental
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